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Mujereshaciendohistoria
en las elecciones

e acuerdo con las disposiciones establecidasen elartículo 41 de
nuestra Constitución, para las elecciones de 2024 los partidos
políticos deben postular candidaturas para los Congresos Fe-
derales y Estatales,bajo un criterio de paridad, es decir,mitad
hombres y mitad mujeres.

Por su parte,el TEPJF determinó que los partidos políticos
nacionalesdeben postular almenos cinco candidatasa las ocho

gubernaturas y a lajefaturade gobierno de la Ciudad de México.
El concepto constitucional de paridad implica que,al margen de las ya cono-

cidas postulaciones de mujeres para la Presidencia de la República, en los más
de 20 mil cargos públicos en los que habrá relevo el año siguiente,habrá una
cantidad importantede candidatas.Eso también implica que las mujerestendrán
el porcentajeque les corresponda del financiamiento de los Partidos Políticos,
así como los espacios de Radio y Televisión requeridos para dar a conocer sus

propuestas.
Estas circunstancias no se habían presentado nunca en la historia de México,

y me parece que es una señal de madurez, respetoy reconocimiento,al paso de
tantosaños de violencia de género.

Algunas personas aún piensan,en estaépocay por extrañoque parezca,que
se tratade una propuesta arbitraria e impositiva, por lo que será necesario recor-
darles que históricamentemuchas mujereshan quedado fuerade las contiendas
electoralespor el simple hecho de serlo.

Y es que esas propuestasoficialesno ocurren al azar y sin fundamento,sino
que están fundadas en demostraciones de capacidad, eficiencia y alcance de
las mujeres para todos los asuntos que tienen que ver con la vida nacional y el
desarrollo de nuestro País.

En estas circunstancias, resulta claro que la visión femenina modulará los
puntos de vista existentes, y aportará nuevos panoramas de acción y de en-
tendimiento de la realidad nacional, especialmente, respecto de los adeudos

sociales que aún se tienen para lograr el bienestar y protección de los grupos
vulnerables de mujeres.

Lo que veremos en las precampañas y Campañas Electorales de las Candi-
datas rumbo a 2024, serán planteamientos incluyentes, sensatos y adecuados
para que nunca más existan brechas que separen las condiciones de vida de las
y los mexicanos,y para que se atiendan los rezagosen materiade salud,trabajo
y educación, entre otros.

Resolutivo: En estaseleccionescorrespondea todas y todos garantizarque las
mujeresparticipemos libresde cualquier tipodeviolencia y discriminación, tanto
para lasvotantescomo para las candidatas.No debemos permitir,en ninguna cir-
cunstancia,que las prácticasdel pasado se hagan presentesen los años por venir.
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